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Terct;ro;-Enaquellos tramos de las mismasafectacj¡is por-situacio
nes topogr.aficas,paso por zon.as urbanas,alteraciones por eltrans
curso del t~empo en cauces fluvlal~s.etc., su anchura quedará' definiti
vamente fijada al practicarse eldc'slinde, asumiendo el cumplimiento
de llevar a cabo la señalizació(l y acondicionamiento de la intersec
ción de la vía pecuaría «Colada de la Fuente del Camino» con la ca
rretera C. V. 309, Malanqúilla a la C. de Soria a Calatayud.

Cuarto.-Si en el referido' término municipal hubiese, además de
las incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias ,no perderán éstas
su carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

quinto.-Esta resolución aprobando la clasificación de las vías pe
cuanas ,del presente expediente, se publicará en el «Boletín Oficial de
I~ Provincia»,' en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Ofi-,
clal .de! Estado» para gen.eral conocimiento, agota la vía gubernativa,
pudlend? ~?sque se consldere~ afectados por ella; interponer recurso
de ,repoSlclO~, que se presentara ante este Departamento de Agricultu
ra, Ganadena y Montes en el plazo de un mes a contar desde la noti
ficación o publicación de la misma,' previo al Contencioso-Adminis
trativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el artículo '126
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 en
armonía con el articulo 52 y siguientes de la LeY de 27' de dicien{bre
de 1956, reguladora de la JurisdicciónContencios6-Admiñistrativa y
cualquier otra clase de recurso' o reclamación que proceda. .

Zaragoza, 28 de mayo de 1990.-EI Consejero, JoséUrbieta Galé.

\

ORDEN de 28 de mayo :de ,1990, del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes, por la qué se aprueba el
proyecto de clasificación de vías pecuarias existentes en el
término municipal de Barcabo (Huesca).

Vist~ el expedientt: seguido para la cIasificacióride las vías pecua
rias existentes enel término munici[1al de Barcabo(Huesca) en el que .
se han' cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no ha::
biéndose presentado reclamación alguna durante su exposición públi-
ca y siendo favorables cuantos informes se emitieron. ',. . '.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias' de 27 de junio de 1974, el Regla
mento para su aplicación, aprobado ,Po,rReal Del?r~to d~ fecha 3 de
noviembre de 1978, la Ley de ProcedImIento AdmInIstrativo de 17 de
julio de .1958, el Real Decreto .l410jl984 de 8 de febrero de traspaso
de fupciones y servicios del Estado. a la Comunid~d A~~ónoma de
Aragó,n, e! Decreto 64/1984 de 30. Magosto del~ D..IP.utaclOn G.en~ral
de Aragón asignando al Departam~nto de Agncultura, Ganadena y
M'ontes las competencias transferida¡s en materia de Conservación de
la Naturaleza y'demás disposiciones legales de general aplicación;

Este Departamento de Agricultura, Ganadería y' Montes, de con
formidad con la proposición dedasificáción redactada por el Equipo
de V¡¡is Pecuarias con e! Informe de! Jefe del Servicio Provincial de

.Huesca con e! de la Asesoría Jurídica y con el del Jefe del Servicio de
Conservación del Medio Natural y a propuesta de la DirecCión Geqe
farde Orqenación Rural, ha resuelto:

Pri~ero.-Apro¡jar la clasificación de las vías pecuarias-existentes
en e1iérmino municipal de Barcabo (Huesca) en la que se integran las
que seguidamente se relacionan: Vías pecuarias necesarias. .

N:~o I.--Cordel de Boltaña.

Anchura legal: . 37,5 m.1.
Anchura propuesta:'·37;5m.1.
Longitud aproximada: 10.000 m.1.

Segundo.-EI recorrido, direcci~'m, superficie y demá~ .<;aracterís
ticas de las antedichas Vías Pecuanas, figura en la proposlclOn de cla
sificación de fecha 15 de junio de 1989 ateniéndose en cuanto a.longi
'tudes, anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante, a las se
ñaladasen su propuesta de clasificación,cuyocontenido se tendrá
presente en todo cuanto le afecte.··· '. . ."

, Tercero.-En.aquellos tramos de las mismas afectadas por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por. el tra~~

curso del tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura quedara defimtl
vamente fijada al :practicarse el deslinde.

, Cuarto.-Sien el referido término municipal hubiese, además de
las incluidas en ,la clasificación, otras vías pecuarias. no perderán éstas
su carácter de. tales y podrán ser clasificadas posteriormente.. '

Quinto.-Esta resolución aprobando la clasificación de. las vías pe
cuarias del presente expediente, se'publicará en el «Boletín Oficial de
la Proviríéia», en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Ofi
cial del Estado». para general,conocimiento, agota la vía. gubernativa,
pudiendo los que.se consideren afectados por ella, interponer r~curso

de reposición, que se presentará ante este Departamento de Agncultl!
ra Ganadería y Montes en el plazo de un mes a contar desde la notl
fi¿ación o públicación de la misma, previo al Contencioso-Adminis
trativoen la forma, requisito.s y plazos señalados por el artículo 126 .
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en

armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y.
cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza, 28 de mayo de 1990.-EI Consejero, José Urbieta Galé.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

RESOLUCION de 24 de mayo de 1990, de la Dirección
General· de Cultura de la Consejería de Educación y
Cultura, por la que se acuerda tener por incoado expediente
de declaración de bien de interés cultural con la categoría
de zona arqueológica á favor del «Castro el Ceremeño» en

'Herrería (Guadalajara),

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos correspon
dientes, esta Dirección General de Cultura ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración como bien de
interés cultural, con la categoría de zona arqueológica a favor de «Castro
el Ceremeño» en Herrería (Guadalajara), cuya descripción y delimita-
ción figura en el anexo adjunto. .

Segundo.-Continuar la tramitación defexpediente, de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

Tj:rcero.-Hacer saber. al Ayuntamiento de Herrería que según lo
dispuesto en el art.20:enrelación con el artículo 11 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, todas las obras que
hayan de realizarse en el monumento objeto de esta incoación,cuya
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por está
Dirección General de Cultura.

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo de los interesados y aLRegistro
General de Bienes de Interés Cultural para. su anotación preventiva.

Quinto.-Que d presente acuerdo se publique en el «Diario Oficial de
Castilla-La Mancha» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Toledo, 24 de mayo de I990.-EI Director general, Diego Perís

Sánchez.

ANEXO

Descripción histórica
El primer asentamiento del cerro se debió efectuar en un momento

avanzado de la 1 Edad de Hierro, por parte. de poblaciones de los
Campos de Urnas tardíos procedentes del valle del Ebro. Construyeron
sus viviendas según el modelo habitual, rodeando el perímetro del cerro
y erigiendo una gran muralla defensiva. .

Poco tiempo después, por razones aún no bien determinadas, se
realizó un cambio de distribución de las viviendas, que várían su
orientación superpuests a las anteriores. Esto ocurrió ya en laIl Edad del
Hierro, en el momento denominado Celtibérico, caracterizado por el uso
de instrumentos de hierro y por las típicas cerámicas pintadas a torno.

Por los datos hasta ahora obtenidos, se cree que el poblado no llegó
a romanizarse.

El yacimientoes, pues, un ejemplo pocofrecuente,en..eLquese puede
estudiar la evolución, a lo largo de varios siglos, de la arquitectura
defensiva, la arquitectura doméstica, la ubicación de los habitats en
relaCión a su entorno y el aprovechamiento económico de los recursos,
ya que se encuentra ubicado en el centro de la vega del río Sauco.

Los datos que pueden. obtenerse del estudio de los materiales
muebles. es también excepcional pues todo parece indicar que está allí
representado el momento en que empezó a explotarse y manufacturarse,
el hierro de las cercanas minas. Ambos avances técnicos debieron
representar un gran empuje' en la evolución. cultural de .... aquellas
poblaciones y, sin embargo, no están todavía suficientamente analizados
en la meseta ni, especialmente, en nuestra región.

Delimitación
Objeto de la déclaración.-Es un pequeño cerro de menos de .una

hectarea de extensión sobre el que se asientan dos poblados sucesIvos
durante la Edaddel Hierro.

Latitud norte: 40° 53' 5"
Longitud oeste: 1° 58' 10"
En el plano ocupa el espacio contenido en la cota 1.220 del cerro.
Está situado a unos 500 metros del punto kilómetro 187,8 de la

carretera general MadridcTeruel. .
.En el municipio de Herrería (G).ladalajara). . '
Area; de protección.-Espacio comprendido en el plano por las' cotas

1.220 (que limita al objeto de la declaración) y la 1.216 del cetro.
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COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

'ORDEN FORAL 400/1990, de 1 de junio, dtil Departa
.mento de Educación y Cultura, por la que se incoa expe
diente de declaración de Bien de Interés CultWrtlenfavor
delril'ónumenió dei1Ominado Casa-Museo Arrese.sito en
,Corell(J (Navarra).

La Dirección General de Cultura «Institución Príncipe de Viana»
presenta informe proponiendo se acuerde la incoación del expediente
de declaración como Bien de Interés Cultural en favor del monumen·
to denominado Casa-Museo Arrese,

En virtud de las facultades conferidas por los artículos 6 y'9.2 de
ra Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español, asi
como del artículo 3 del Decreto Foral 217/1986, de 3 de octubre, por
e! que se' regula la Delegación de .Bienes de Interés Cultural, este
Departamento ha tenid,o a bien disponer:

Primeró.-Incoar expediente de declaración de 'Bien de Interés Culc'
tural en favor de! monumento denominado Casa-Museo Arrese, sito
en el término de Corellay de su entorno, de acuerdo con la delimita-
ción que 'seindica en la documentación adjunta., ' '

Segundo.-Continuar con la tramitación del expediente de a~uerdo

con las, disposiciones en vigor.
Tercero.-Notificar 'la presente Orden Foral, a los interesados,' al

,Ayuntamiento de Corella, haciéndole saber que según lo dispuesto en
el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe procederse' ala
suspensión de las correspondientes licencias municipales de parcela-'
ción,. edificación o derriolición en las zonas afectadas, así como delos

efectos de las ya otorgadas. las obras que por razón de 'fuerza mayor
hubierah. de realizarse con carácter inaplazable en tales zonas, precisa
rán en. todo caso, autorización de la Dirección General de Cultura
«Iristitución Pnncipe de Viana~>. ". . .

Cuarto.--Comi.micar la p.resente Orden Foral al RegIstro General
de Bienes de Interés Cultural, adscrito a la Dirección General de Be
llás Artes del Ministerio de Cultura, para su anotación preventiva.

Quinto.-Publicar la presente Orden Foral en el «Boletín Oficial
del Estado»; y en el «Boletín Oficial de Navarra», señalánd<) unI?e
ríodo de información pública por treinta días a efectos de que los m
teresados puedan presentar las alegaciones qué consideren oportunas.

Pamplona, 1 de junio ?e 1990.-EI Consejero, Román Felones Mo
rrás:

DELIMITACIONDE ENTORNO DE LA CASA-MUSEO.
- ARRESE DE CORELLA

Calle San Miguel y Parqué

Fachada lateral de la Casa-Museo, fachada' de la iglesia de San
Miguel, fachada de la casa número I de calle San Juan. Fachadas de
las casas número 1, 3, 11, 13, 15, 17 Y fachada lateral del número JO

, de la calle San Miguel.

Calle Vallejo "

Fachada delnúmero 2 y fachada de lil Casa-Museo.

Calle González Tablas

. F;achada lateral del número '" y fachadas de ,los números 2 bis, 4-
:Y5 y:la parte del número 3adosáda a la Casa-Museo. ': . ,


